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Ordenanza que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Breña

Ordenanza Municipal N.° 0566-2021-MDB

Breña, 21 de setiembre del 2021

El alcalde del distrito de Breña

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Breña, en sesión ordinaria de la fecha.
Visto:

El Informe N.° 111-2021-MDB-GPPROPMICI de fecha 24 de mayo del 2021 de la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional; el Informe N.° 345-2021-GAJ/MDB de fecha 22 de julio del 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Dictamen N.° 03-2021-CEPP-CM-MDB de fecha 18 de setiembre del 2021 de la Comisión de Economía, Presupuesto y Planificación; todos los actuados respecto del proyecto de ordenanza que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Breña, y;

Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 3° del artículo 9° de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local;

Que, el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM aprueba los Lineamientos de organización del Estado con la finalidad que las entidades públicas, conforme a su tipo, competencias y funciones, se organicen de la mejor manera para responder a las necesidades en beneficio de la ciudadanía, estableciendo establece en el artículo 45 numeral 45.3 “Las entidades que no forman parte del poder ejecutivo, aprueban su ROF íntegramente de la siguiente manera (...) c) Las municipalidades y sus organismos públicos locales, por ordenanza municipal”;
Que, el Decreto Supremo N.° 064-2021-PCM, modifica el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM en lo relacionado a los órganos de administración interna, denominando oficinas a los órganos de asesoramiento y de apoyo;
Que mediante el Informe N.° 111-2021-MDB-GPPROPMICI, la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional, señala que el actual Reglamento de Organización y Funciones (ROF) no se encuentra alineado a la normativa vigente, presentando en algunos casos duplicidad de funciones y disposiciones que no se enmarcan en las políticas de simplificación administrativa y atención al ciudadano dentro de la modernización administrativa del Estado, motivo por el cual presenta el proyecto del Reglamento de Organización y Funciones, el mismo que ha sido elaborado en observancia de lo establecido en el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones”, modificado por el Decreto Supremo N.° 064-2021-PCM, a efectos de adecuarlo a la normatividad vigente, así como proveer mejores que aseguren el cumplimiento de políticas, estrategias, metas y resultados planeados por la actual gestión municipal ; asimismo, señala que la estructura orgánica propuesta ha sido diseñada con el objeto de optimizar los recursos humanos, económicos y tecnológicos, simplificar los procesos y procedimientos administrativos, en procura de la mejor atención al ciudadano y los servicios brindados por la Municipalidad de Breña;

Que, mediante Informe N.° 345-2021-GAJ/MDB de fecha 22 de julio del 2021 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable a la aprobación del proyecto de ordenanza que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Breña;

Que, mediante Dictamen N.° 03-2021-CEPP-CM-MDB de fecha 18 de agosto del 2021 la Comisión de Economía, Presupuesto y Planificación recomendó al Pleno del Concejo Municipal aprobar el proyecto que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Breña;

De conformidad en el numeral 8) del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, el honorable Concejo Municipal en la sesión ordinaria de fecha 21 de setiembre del presente, luego del debate correspondiente y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por mayoría la siguiente:
Ordenanza que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Breña

Artículo Primero.- Aprobar la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Breña, que consta de dos (02) Secciones, siete (07) títulos, nueve (09) capítulos, noventa y ocho (98) artículos y dos anexos, cuyo texto forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Disponer la adecuación progresiva de los documentos de gestión municipal, conforme a las disposiciones previstas en la presente ordenanza municipal.
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, adopte las acciones necesarias para la adecuación de las unidades orgánicas de la Municipalidad de Breña a la nueva estructura orgánica aprobada con la presente ordenanza municipal.
Artículo Cuarto.- Derogar la Ordenanza N.° 590-2017-MDB y demás normas o disposiciones municipales que se opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente ordenanza municipal en materia de organización, funciones y competencias.
Artículo Quinto.- Autorizar a la Gerencia Municipal para que adopte las acciones administrativas que garanticen el correcto funcionamiento de la administración municipal en tanto se aprueban los documentos de gestión a los que se hace alusión en el artículo segundo de la presente ordenanza.
Artículo Sexto.- Encargar a la Secretaria General, la publicación de la presente ordenanza, en el Diario Oficial El Peruano; y a la Subgerencia de Estadística e Informática el texto íntegro de la modificación del Reglamento de Organización y Funciones y Modificación del Organigrama Estructural, en el portal institucional de la entidad (www.munibrena.gob.pe); asimismo, en el portal Web del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

José Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de setiembre del 2021.
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